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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2023, de la Dirección Gerencia del SEPAD, por 
la que se da publicidad a las subvenciones concedidas a entidades privadas 
sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos de atención a personas 
con deterioro cognitivo para el año 2023. (2023061871)

El capítulo IV del Decreto 86/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con dete-
rioro cognitivo (DOE n.º 116, de 19 de junio de 2017), contempla las subvenciones dirigidas 
a financiar proyectos de atención a personas con deterioro cognitivo. 

El artículo 3 del Decreto 86/2017, de 13 de junio, establece que el procedimiento de conce-
sión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública perió-
dica, mediante orden de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

Mediante Resolución de 2 de diciembre de 2022 se convocan las subvenciones a otorgar por 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de 
lucro, para la realización de proyectos de atención a personas con deterioro cognitivo para el 
año 2023 (DOE n.º 244, de 22 de diciembre de 2022). En fecha 1 de marzo de 2023 se dicta 
resolución de concesión del Director Gerente del SEPAD.

El artículo 9 del Decreto 86/2017, de 13 de junio, establece que las subvenciones concedidas 
serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas para la realización de proyectos de atención a 
personas con deterioro cognitivo, convocadas mediante Resolución de 2 de diciembre de 2022 
por la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos 
de atención a personas con deterioro cognitivo para el año 2023, en los términos que a con-
tinuación se relacionan:

Las entidades beneficiarias son las relacionadas en el anexo I de la presente resolución, con 
indicación del objeto o actividad subvencionada y su cuantía individualizada, por un importe 
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total de 1.616.626,79 €, con cargo a la aplicación presupuestaria G/232A/48000, programa 
20120156 “Servicios Sociales especializados a personas con deterioro cognitivo”, de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023, distribuyéndose 
entre las distintas modalidades de la siguiente forma:

 —  Modalidad A “Proyectos de estimulación cognitiva, según se definen en el PIDEX, a per-
sonas con deterioro cognitivo con GDS 3-4”: 240.000,00 €.

 —  Modalidad B “Proyectos de Servicio de Centro de Día”: 1.313.180,91 €.

 —  Modalidad C “Proyectos de apoyo y formación a las familias de personas con deterioro 
cognitivo”: 43.445,88 €.

 —  Modalidad D “Proyectos de sensibilización comunitaria, así como de actualización y for-
mación para profesionales”: 20.000,00 €.

Mérida, 10 de mayo de 2023.

El Director Gerente del SEPAD,

JOSÉ VICENTE GRANADO GRANADO
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